
sSFUERO 

OEBARROL 

CALLAQUA 

VISTOS 

QUE: 

QUE: 

CONCEJO MUNICIPAL DE 
LLALLAGUA 

POR TANTO: 

Art. lro.: 

ccca scocion de la (rorincia PafaetBulls 
RESOLUCIÓN MUNICIPAL 

Art, 2do.: 

Ce/ rch 

"DESIGNACÓN ALCALDE INTERINO CONCEJAL LEONCIO DELGADO CHILLAJE" 

RESUELVE: 

En sujeción al At. 283 de la Constitución Poliica del Estacdo, Art. 16 numeral 29 de la Ley 482 de 
Gobiermos Autónomos Municipales, Art. 39 numeral 25 del Reglamento Interno del H. Concejo 
Muniapl de lallagua, se procedió a la elección del Alcalde Municipal Interino para casos de ausencia 
o impedimento temporal del Titular. 

En Sesión Extraordinaria de fecha 28 de Noviembre de 2023, se puso en consideración la 
correspondencia enviada por el Alcalde Municipal de Llallagua Sr. Adalid Jorge Aguilar, por el que 
Solicita Autorización de viaje a la Ciudad de LA PAZ para el día miércoles 29 de Noviembre de 
2023 a una Reunión de coordinación con el Viceministro de agua potable y saneamiento Básico 
Yerson Carballo Moniel, para tratar temas referentes de los "PROYECTOS CONSTRUCCION 
DE SISTEMA DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE ÁREAS PERIFÉRICAS DEL 
MUNICIPIO DE LLALLAGUA": al respecto el Ente Deliberante Resuelve: Autorizar el viaje del 
Alcalde Municipal y se designa como Alcalde Subrogante a la Leoncio Delgado Chillaje. 

El Concejo Municipal en virtud a las atribuciones conferidas por la Ley de Muniipalidades y el Reglamento 
General en Adual Vigencia. 

2J 

SICRLA M.A 

nol(oGpeda Chuntart 

AUTORIZAR EL VIAJE DEL ALCALDE MUNICIPAL SR. ADALID JORGE AGUILAR POR 
FECHA 29 DE NOVIEMBRE PARA EFECTUAR EL VIAJE A LA CIDAD DE LA PAZ POR 
TANTO, SE DESIGNA COMO ALCALDE MUNICIPAL SUBROGANTE AL CONCEJAL 
LEONCIO DELCADO CHILLAJE PARA FECHA 9 DE NOVIEMBRE DE 02B 

REGÍSTRESE, PUBLÍÌUESE, CÚHPLASE Y ARCHÍVESE 

PiRESIDENTE LCAPAL DE LLALLACUA 

Quedan encargados del esuicto cumplimiento de la Presente Resolución Municipal, las 
Instiuciones, Funcionarios Personal Sub -Alterno y actores afines a las tareas Municipales. 

Es dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de Llallagua, a los veiniocho clías del Mes de Novienmbre 
del Año Dos Mil Veinirés. 

Es conlorme, 
CONCEJO 

ESTADO PLUAINACIONAL DE 

LAGUA 

BOLIVIA 

HOL 
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